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D. Pedro Antonio Pérez Durán, Director General de Formación Profesional, Innovación 

e Inclusión Educativa de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de 

la Junta de Extremadura, 

CERTIFICA 

 
 

Primero.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 

21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, donde se reconoce el derecho de 

los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, de 

forma que las personas puedan realizar sugerencias y en virtud de la Resolución de 10 

de noviembre de 2025, de la Secretaría General, se acordó la apertura de un periodo de 

presentación de sugerencias por un plazo de cinco días naturales a contar desde el día 

de la publicación de la referida resolución en el Portal de Transparencia de la Junta de 

Extremadura en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a centros privados 

concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la adquisición de 

equipamiento de robótica educativa y pensamiento computacional, en el marco del 

programa “Código Escuela 4.0” impulsado por el Ministerio de Educación, Formación 

Profesional y Deportes. 
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Segundo. El texto del proyecto ha estado a disposición de los interesados en el Portal 

de Transparencia y Participación Ciudadana durante el plazo concedido, desde el 

10/11/2025 al 14/11/2025. 

 

Tercero. Finalizado el plazo no se han recibido ninguna proposición, sugerencia, o 

recomendación. 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL,  

INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA 
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